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ING. ËNRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Dt-1. ES'TADO
PRESEN'TE"

Para los efectos del artlculo 31 cle la Constitución Política del
Estaclo y en cLiffiìplinriento al artículo I fracciones ! y ll de la Ley del
Periódieo Oficial E/ Ësfado de Jalísco, remitin-rss a [-Jsted la Minuta cie

Eecreto núrnero 292A5/LXlltl23, que adiciona le¡s articulos 61 Bis y 67 Bis

a la Ley de Atención a Víctisnas del Estado de ..!alisco.

A"TENTAt\/IHilüT
GUADALAJARA, JALfSCCI, 15 DE

DIPUTADA SËC IA IA
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ANA ANGËL
GONZALI¡Z
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ruÚru¡eno 292I5ILXIITI23 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE ADICIONAN LOS ARTíCUIOS CT BIS Y 67 BIS A LA LEY DE
ATENGIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE
SESIONES TELEMÁTICRS O A DISTANCIA MEDIANTE EL USO DE
LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS.

ARTICULO UNICO. Se adicionan los artículos 61 Bis y 67 Bis a la Ley de
Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 61 Bis. El Sistema Estatal podrá celebrar sesiones a distancia
mediante el uso de herramientas tecnofógicas, que cumplan con lo
siguÍente:

l. La identificación visual plena de las y los integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la
correcta deliberación de las ideas y asuntos;

lll. Garantizar la conexión permanente de todas las personas integrantes,
así como el apoyo, asesoría y soporte informático que les permita su plena
participación en la misma;

lV. Transmitirse en vivo para el público en general;

V. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficial de
cada integrante, adjuntando orden del día y los documentos que
contengan la información correspondiente a los temas a desahogar;

Vll. La asistencia será tomada nominalmente, al igual que todas las
votaciones; y

Vlll. La validez del acta y de los acuerdos aprobados se acreditará con la
constancia de la votación firmados por quien presidió la sesión.
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Artículo 67 Bis. La Comisión Ejecutiva Estatal podrá celebrar sesiones a
distancia nnediante el uso de herramientas tecnológicas, que cumplan con
lo siguiente:

l. La identificación visual plena de las y los integrantes;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la

correcta deliberación de las ideas y asuntos;

lf l. Garantizar la conexión permanente de todas las personas integrantes,
así como el apoyo, asesoría y soporte informático que les permita su plena
participación en la misma;

lV. Transmitirse en vivo para el público en general;

V. Dejar registro audiovisual de ta sesión, votaciones y sus acuerdos;

Vl. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficial de
cada integrante, adjurrtando orden del día y los documentos que
contengan la información correspondiente a los temas a desahogar;

Vll. La asistencia será tomada nominalmente, al igual que todas las
votaciones; y

Vlll. La validez del acta y de los acuerdos aprobados se acreditará con la
constancia de la votación firmados por quien presidié la sesión.

TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE JLJNIO DE 2023
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ANA ANIGELI
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Esta hoja corresponde a la minuta que aciiciona los artículos 61 Bis y 67 Bis a la l-ey de
Atención a Víctimas del Ëstado de.ialisco.
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